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M E M O R I A

descriptiva por trip licado  que presenta e l Agente O fic ia l que suaoribe, 

PASCUAL CIVANTO MORILLAS, en e l  dia de hoy, a l  Registro de la  Propiedad 

In du stria l, acompañando a una instanoia y demás documentación en so l ic i­

tud de un Modelo de Utilidad en España y todos sus T erritorios, por vein­

te años, a favor de DON RAMON ALBAHBDA TURULL, de Barcelona, ca lle  de Ta­

p iñarla, 10-1*, consistente en: "Un sobre o bolsa transparente para co­

rre sp ondenci a " .
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Aunque e l objeto de este  modelo es una cosa apa­

rentemente tan baladi y tan universalmente conocida 

oomo un sobre o bolsa para correspondencia, lo que pu­

diera hacer pensar que en una ápooa de creciente in­

dustrialización  en todos los órdenes y actividades 

coma la  presente, no existe ya posibilidad de intro- 

"ducir innovaciones o variaciones en su estruotura qua 

merezcan ser temadas en consideración, fácilmente po­

drá apreoiar quien analice detalladamente sus condi­

ciones mas sobresalientes, que se tra ta  de algo de ver­

dadera importancia dentro de su c la se , tanto por la s 

numerosas ventajas de orden práctico qua su uso repor­

ta , como por e l  considerable ahorro de mano de obra 

en su construcción y u tilizac ión .

A e sta s  ventajas, primordiales por su destacada
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importancia, se unen la s  de una e le gante y cuidada presen­

tación de la  correspondencia, que, lógicamente, ha de re­

percutir en una propaganda de la s  casas que ta le s  sobres 

u tilicen .

Es también muy destaolable que, con esta  clase de so­

bres, desaparece por completo, por imposibilidad de produ­

c irse , e l error en la  dirección de la s  cartas y e l  muy co- 

mán de equivicar ó stas y depositarlas en sobre d irigidos 

a diferente persona, verdadera p esad illa  de la s  oficinas 

de todo orden que tienen a su cargo una correspondencia 

de AAgun volumen.

Asimismo contribuye a valorar e l sobre que presenta­

mos, el heoho de que no precise ir  forrado ni li to g ra fia ­

do interiormente, ni impresa O eso rita  en s i t io  alguno la  

dirección del remitente, puesto que queda a l descubierto, 

perfectamente le g ib le , e l membrete o viñeta de la  propia 

carta , donde consta la  misma.

A si, pues, resu lta  de lo expuesto, que e l modelo con­

seguido por mi representado se diferencia esencialmente de 

todos lo s de su clase conocidojsm. aportando numerosos bene­

f ic io s  a su función peculiar, siendo nuevo en su c lase , 

por lo que se haoe constar a todos los efectos que no ha 

sido divulgado ni practicado en España, solicitando su ins 

oripoión oomo Modelo de Utilidad en e l  Registro de la  Pro­

piedad In d u stria l, para que, e l tiempo de su concesión, 

quede garantizada en todo e l Territorio Nacional, la  exclu­

siva de su fabricación y venta en su racional explotación.

D E S C R I P C I O N

E l modelo que se so lic ita  y reivindica es del tenor 

que se desoribe a continuación:

Está compuesto de un sobre o bolsa que puede construís 

se en papel c r i s t a l ,  celofán, u otras diferentes materias,
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con ta l  de que oumplan la  condición primordial de ser trana 

parantes, pudiendo inoluso fabricarse en dLferentes colores 

siempre que no pierda por e llo  la  cualidad indicada.

En cuanto a su forma puede ser cualquiera de la s  usua­

le s u otras de fan tasía , presentándose, como ejemplo, la s  <p 

que se aprecian en la s  riguras 1- y 4& del dibujo que se 

acompaña, debiendo considerarse esta  particularizaoión co­

mo enunciativa y no lim itativ a , puesto que la  forma en s í  

no afecta  a la s  ca rac te rística s esenciales que mas adelan­

te se reivindican.

Ya provisto este modelo, cualquiera que sea la  forma 

que en la  práctica de cada oficina convenga adoptar, de 

un trepado en una de sus lineas exteriores ya sea horizon­

ta l  o vertioal ta l  como queda señalado en la  le tra  -A- de 

la s  figuras 1&, S* y 4A, que f a c i l i t a  extraordinariamente 

su apertura, la  que puede llevarse a efecto metódicamente 

y de una manera r^ida y sen cilla .

En determinados modelos de bolsa o sobre, -B- ( f ig . 2^  

podrán imprimirse interiormente, para que sean leg ib les 

desde e l exterior, fra se s  de propaganda del negocio o in­

dustria de que se tra te , que a su vez servirán en cierto 

modo para ev itar que pueda leerse l a  parte del contenido 

de la  carta que aparezca en esa parte del sobre.

Sin embargo, este  último efecto  de discreción, puede 

conseguirse también doblando la  oarta en la  forma que apa­

rece en la  figura 5&, oon lo cual únicamente queda e l  r ie s­

go de poder ser leido exteriormente lo escrito  en le  parte 

in ferior del reverso de la  carta , espacio en e l que, ade- 

má s, generalmente no se escribe.

Las le tra s  -C- y -D- de esta  figura muestran lo s e s­

pacios en los quem usualmente, se sitúan e l  membrete de la  

oarta y la  direoción del destinatario , que aparecen períec-
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V E N  T A J A S

En ouanto a su fahricaoión la s  reúne importantísimas, 

ouales son la s  de evitarse e l forrado o lit ig ra fia d o  inte­

r io r , que, usualmente, llevan todos los sobres, con un aho­

rro de materia prima y mano de obra de considerables pro­

porciones. Asimismo se hace innecesario imprimir la  direc­

ción o membrete del remitente, práotioa muy común en la  ac­

tualidad, puesto que queda siempre v isib le  la  viñeta o mem­

brete del papel de cartas que, además de cumgdr idéntioa 

misión, sirve de propaganda.

Por lo  que se re fiere  a su u tilización  es igualmente 

ventajosa en grado sumo, evitando toda clase de errores en 

la  dirección de la  carta , puesto que solamente ha de e sc r i­

birse ásta  una vez, sin  que sea preciso hacerlo en e l sobre, 

siendo imposible asimismo, confundir una carta depositándo­

la  en sobre dirigido a otra persona, puesto que todos éstos 

van sin direoción alguna.

E l sobre es inviolable, puesto que s i  se extrae la car­

ta se vá inmediatamente, y por último es de f á c i l  apertura 

por la  linea de trepado de que va provisto.

Se reivindican oomo porpias y nuevas, sobre la s  cuales 

ha de recaer oonoesión a l  p riv ileg io  de modelo de utilidad 

a favor de mi representado D. RAMON ALBAHEDA TURULL, de Bar­

celona, la s  siguientes:

13.- Un sobre o bolsa transparente para corresponden­

cia e l cual se fabrioa en cualquiera de los tamaños usua­

le s  y formas para e l f in  a que se dedioa, autorizadas por

N O T A

REIVINDICACIONES
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la s  disposiciones legables ap licab les a l  caso, que permi­

te su u tilización  sin necesidad dec e scrib ir  en á l  direc­

ción alguna, sin  mas que doblar la  carta que se introduz­

ca en e l  mismo de forma que aparezoan exterior&ente la s  sa­

ñas del destinatario e sc r ita s , corrientemente a su princi­

p io ; evitando, a l propio tiempo, los numerosos errores que 

qe producen en le s  ofioinas o entidades de gran volumen 

de correspondencia en la direcoión de la s  cartas.

2 * .-  sobre o bolsa transparente para ̂ corresponden­

c ia , segin la  anterior reivindicación, e l  cual puede cons­

tru irse  de papel o r is ta l ,  celofán u otras diferentes mate­

r ia s  con t a l  que posea la s  debidas cualidades de transpa­

rencia , ya sea de color blanco o de cualquier otro, permi­

tiendo a sí ahorrar, a l  propio tiempo %ue la  dirección del 

destin atario , la  impresión o esoritura de la  del remiten­

te y sirviendo de e ficaz  propaganda da este último, puesto 

que e l membrete de su papel de cartas queda integramente 

v is ib le , una vez acomodado en e l  sobre.

33.- Un sobre o bolsa transparente para la  correspon­

dencia, conforme a la s  particularidades dichas y caracteri­

zado también por llevar un trepado en una de sus lineas 

exteriores, que puede ser en cualquiera de e l la s ,  tanto 

v ertío sles como horizontales, que permite una rápida y có­

moda apertura de la s  cartas.

43.- Un sobre o bolsa transparente para la  correspon­

dencia que, además de la s  reivindicaciones consignadas, 

se caracteriza porque su parte posterior puede hacerse 

opaca, imprimiendo en e l  in terior de la  misma leyendas 

da propaganda del n& gooio de que se trate  u otras que se 

desee, y,asimismo, queda garantizada la  inviolabilidad 

de la  carta , pues s i  fuera extraída o abierta se notaría 

a simgte v ista



cia"

La presente Memoria oonsta de aeis hojas fo liad as y me­

canografiadas por una sola cara y del dibujo que se acompa­

ña en una lámina doble.

Madrid, dieciocho de junio de mil novecientos cuarenta

5&.- "Un sobre o bo lsa  transparente para corresponden-

y nueve. Pascual Civanto
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